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ACTA Ne 2 v Propuesta de Adiudicación.

Murcia, 30 de julio de 2018.

Siendo las 12:00 horas, se reúne la Mesa de Contratación compuesta, según lo
establecido en la clausula 13s del Pliego de Clausulas Particulares que rigen este

procedimiento, por:

Dq Olga Ma Fernández Rodríguez, Técnico Responsable delAnimalario.
D3. Lola Serna Guirao, Jefa de la Unidad de Gestión de Proyectos l+D+i y

Ensayos Clínicos de la FFIS.

Dña. Rocío Ruiz Cappa, Técnico Superior del Departamento Jurídico y de

Contratación de la FFIS, que actuará como secretaria de la Mesa.

Punto primero.- Se procede por la Secretaria de la Mesa a la apertura del SOBRE Ns 3:

"Documentación correspondiente a criterios objetivos" para la contratación mediante

procedimiento abierto del servicio de limpieza y desinfección de superficies y gestión

de residuos del nuevo animalario libre de patógenos del lMIB-ARRIXACA), de la oferta
presentada por parte la entidad Ferrovial Servicios S.A., única oferta presentada en el

procedimiento de referencia.

Punto segundo.- La Secretaria da lectura de la oferta económica presentada por la
entidad Ferrovial Servicios siendo el resultado el siguiente:

- lmporte máximo de licitación :9L.86O,42€, IVA no incluido

- lmporte ofertado por Ferrovial Servicios:90.077,79 €, IVA no incluido

Punto tercero.- Visto que la oferta presentada cumple con todos los requisitos

exigidos en la convocatoria, la Mesa de Contratación eleva al órgano de contratación
propuesta de adjudicación del presente expediente a favor de la empresa licitadora

cuyos datos y oferta se indican a continuación:

Empresa adjudicataria: Ferrovial Servicios S.A.

CIF: A-80241789

Precio ofertado: LO8.994,L2 € IVA incluido (Base imponible: 90.077,79 €, tVA
2L%:18.916,33 €)
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levanta Ia sesión a las 13:30 horas del día de la fecha

Fdo.: Olga Ma Fernández Rodríguez Fdo.: Lola Serna Guirao

Fdo.: Rocío Ruiz Cappa


